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ffi 3llÍJ::adjuntos en un total de ocho (0g) folios útiles;

1\[o 7A

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N '28044 Ley General de Educaciónen el artículo 76 establece ,,La Dirección ional de Ed ucación es un órgano especializadoReg
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectivacircunscripción territorial Tiene relación técnico-n ormativa con el M ínisterío de Educación.La finalidad de ta D irección Regional de Educación es promover la educación , la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para locual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales";

Que, mediante la Ley N" 27659 Ley Marco deModernízación de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estadoperuano en proceso de modernización en sus difere ntes instancias, dependencias,, organizacirones y procedimientos, con
emocrático, descentralizado

la finalidad de mejorar la gestión pública yconstruír un Estado d y al servicío del ciudadano;

GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosa,!!];"fii,,Lilllt ?r"ffi::rt".ttJi#ii"t 33:.;las provincias que conforman esta región; poi roqIL,'éi'"1 ,rr.o o" l..iit"o". normas, sepuso en marcha la implementación a-el neo¡seno rnitñr.ional en nuestra región, dentro dermarco de una gestión por procesos, destacanoo qre ra-Ún¡o"o d; d;ti¿; Eiucativa local seencargue de la labor.eminentemente pedagogica,'mientlas que ra ofic¡ná oe-operaciones esla responsable de la unidad Ejecutora y oeim"anelo ¿; l;; sistemas administrativos;

GRSM/.RpGR der 1 0 de setiembre .:,:gl?r:: #',"3itT3:?,eff 3f ffii ü,i;:Í:T"organización y Funci91e1-RoF y-Oet,cuao;d-fiig;"ción de personat-cAp provisionatdel Gobierno Regional.de san r'¡"ítin, oonoe ra óirecáiÉ.'d" operaciones se define como unorgano de rínea de ra Dirección Regionar d; E;;;;.io.n,' encár!áoo"i" ra dirección,coordinación' seouimiento y supervisióñ oe ra gást-i;;-ririri..tr"tiva y presupuestar de ras
;i§ii:i33?""J.f ia;illi ffi;i"i'q," oicnisestiónlste arineadá il;; prioridades de

3919-Ei, indica que,, er subsidio ,.i 11,1oi]pü"i:"]:.!t¿.r:i:T,,:J%:,Jr)."1,.nrTnombrado y contratado, al fallecirlJn]o ou.su'cóffiJolonr¡rÉ.t" r"*r".ido regarmente,padres o hiios' corresponde también'su otorgamfuri" ár-.onyrg" o .onrr-iánte reconocidolesarmente' hiios o?g*. 
" 
il;;;;r 

-"i {"rr: ;;;rrv;;i".y en ese orden áe preración, ar
fallecimiento o'et auxiliar ot uor"rlii,i'nomoraoo o .-oriüiaoo. En .".o J. 

"r]stir 
más de un

deudo con el mísmo rango de prelación v .án-o-"*.,.," l subsidio, ..i. ár'o¡rtribuido en

-4r\.r\.*.
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partes iguales entre los beneficiarios, además fija en TRES MIL Y 00/100 SOLES (S/ 3

000,00) el monto único del subsidio por Luto y sepelio al que se refiere el literal f '2 del

artículo 2, y literal f.1 del artículo 3 de la úey No 30493, Ley que regula la política

remunerativa del auxiliar de educaciÓn en las instltuciones educativas públicas' en el marco

de la Ley trl. Zgg+¿,'L"V O" Reforma Magisterial; asimismo, señala que se otorga a petición

de parte y corresponJá'tét otorgado a loé auxiliares de educación nombrados y contratados'

comprendidos en ta iey-N" 304é3, siempre que el fallecimiento del auxiliar de educaciÓn' su

cónyuge o convivientá reconocido legalmente, hijos, padres o hermanos' haya ocurrido

antés áe la extinción de su vínculo laboral;

Que, con expediente No 019-2022190174 que

contiene el lnforme No 102-2022-GRSM-DRE-DO-OO-U E. 300/uGA/ARP de fecha 11 de abril

de 2022, informa que doña ROSANGE LA VANESSA DIAZ DELGADO identificada con DNI

No 41364791, Auxiliar de Educación Contratada en la lEl. No 091 "Mi Mundo de Fantasía",

distrito Y Provincia de MoYobamba de la regiÓn San Martín, del 01 de mazo al 31 de

diciembre de 2022, efectuado con Resolución Directo ral No 0918'2022 de fecha 22 de febrero

de2022, solicita Subsidio Por Luto y SePelio Por el Fal lecimiento de su señor padre, quien en

vida fue don Segundo David Diaz Paredes, acaecido el 12 de rnazo de 2022, acreditado

Acta de Nacimiento Y Acta de Defunción; asimismo, indica que el solicitante cumPle con

as condiciones dicho otorgamiento del Subsidio Por Luto Y Sepelio, Por lo que el
para
Arearesponsable del de Recursos Humanos dispone proyectar la presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo N'

1440, Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31365 Ley de

Presupuesto del sector PÚblico para el Año Fiscal 2022, Ley No 30493' Ley que regula la

porítica remuneratiua Jer auxiriar'0" e¿uca.ión en ras instituciónes educativas públicas, en el

marco de ra Ley N" ág%¿, tey de neroimá Magisterial Decreto supremo No 290-201G-EF y lo

facuttado por ta n"roi*iOn Diiectoral Regional Ñ' O¿OO-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMER9j _OT^O-1G¡I, 
subsidio por

LutoySepelioafavordedoñanoslHcffizDELGADoidentificadacon
DNl,No41364T9l,AuxiliardeEducaciónContratadaenlalEl.No0gl..MiMundode
Fantasía", distrito V'proril.i, Oá frrfoyonamba de la región San Martín' la suma de TRES MIL

y 00/i0o SoLES (Si;,óñ.éoi, po.álfallecimiento de su señorr padre' quien en vida fue don

segundo David Diaz Paredes, acaecid o el 12 de mazo de 2022' beneficio que se otorga en

,irtüá al artículo 7o del Decreto Supremo No 296-2016-EF'

ART|CULO SEGUNDO: . PRECISAR, que la

presenteResoluciÓnseregistra,á?l.9lsis@rdoalodispuestoporel
Ministerio de Educacián .á"n ot.io rvrurtipre-ñ; ooig-zot+-tvrNEDU/'.-.GA-UPER del 19 de

marzo 2014,, "t".iá.'de 
autoriza, rr" liJnrteiencias de las partidas para su financiamiento

respectivo.

ARTICULO TERCERO'^IFMII1R' a través de

SecretaríaGeneral,copiafedateadaderapffi9]:l119:.operacionesde
la uE300 - Educaciól-iá srn Martín v zá[arte interesada para su conocimiento'
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_ enrícuto cueRro:
lJirección Regional de

GO$¡ERNO (EG]OX.\L

en el Portal lnstitucional
(wwr,v. dresa nmarti n. qob. pe).
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PUBLICAR, la resotución
Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

REGIONAL DE SAN TvIaRTiN

de la

R
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